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SECRETARIA JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR: Al despacho de la señora Juez 
autorización de la demandante vía correo electrónico institucional para cobro de título. Se 
informa que se registran títulos pendientes de pago. Provea. 
 
CARLOS MANUEL PALCIO RODRIGUEZ 
SECRETARIO  
 
 

Valledupar, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO:          DESPACHO COMISORIO -ALIMENTOS.  

DEMANDANTE:   YALIXI CORREA MONTEJO  

DEMANDADO:     OSMANI HERNÁNDEZ DURÁN 

RADICACIÓN:      236603184001-2006-00017-00. 

 
Mediante correo institucional la demandante al solicitar título correspondiente 

a cuota alimentaria autoriza para cobro de los mismos a la señora ELIANA 

HERNANDEZ con c.c. 1.065.855.970 a fin de hacer efectivos los títulos 

judiciales que reposan en el Banco Agrario de Colombia. 

 

Consultado el portal del Banco Agrario, se observan títulos pendientes de pago 

 

Observa el despacho que con la entrada a la oralidad este despacho asumió 

los procesos que cursaban en los Juzgados Primero y Segundo de Familia de 

Valledupar, entre otros el Presente despacho comisorio proveniente de 

Sahagún, Córdoba, para continuar con el pago de las cuotas mensuales a la 

demandante, no teniendo este despacho facultades para proferir autos dentro 

de un proceso de otro Juzgado. En consecuencia, ORDENA trasladar la 

solicitud a la célula judicial de origen (Juzgado 001 Promiscuo de familia de 

Sahagún, Córdoba), adjuntando correo de la demandante para que resuelva 

la petición formulada y una vez ocurra, nos comunique lo resuelto. Líbrese 

oficio correspondiente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

TGD 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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